
         
               CLUB HIPICO DE MURCIA

AVANCE DEL PROGRAMA

CONCURSO SOCIAL SALTO DE OBSTÁCULOS

CLUB HÍPICO DE MURCIA

FECHAS: 29 de Mayo 2010

COMIENZO DE LA PRUEBA: 10 de la Mañana.

COMITÉ ORGANIZADOR: Club Hípico de Murcia

Dirección Comité Organizador: Finca TORREGUIL   30833 Sangonera La Verde (MURCIA)
Teléfonos de contacto: 968211881- :

Director del Concurso: Julio Cambronero Sánchez-670889978
Nº de registro de explotación, REGA:300304440062

JURADO DE CAMPO:

Presidente de Jurado: A designar por la F.H.R.M.
Vocales:  A designar

Jefe de Pista: Julio Antonio Cambronero
Ambulancias: Ambulancias Mar Menor

PISTA DE CONCURSO:

Pista de competición Exterior de arena: 85x65 metros con suelo de arena y sin 
obstáculos naturales

PISTAS DE ENSAYO:

Una pista de 30x30 metros y suelo de arena sin obstáculos naturales, inmediata a la 
Pista de Competición y otra de 100x30 metros y suelo también de arena sin obstáculos 

naturales, situada a 40 metros de la Pista de Competición.
.

INSCRIPCIONES:

En las inscripciones deberá constar Licencia de Jinete/ Amazona y Caballos.

Se realizarán ante la Federación Hípica de la Región de Murcia, cuya dirección es:
c/ González Adalid nº11- Entresuelo.



Teléfono: 968-211881  Fax: 968-211879       Mail: fhrmurcia@yahoo.es

La matricula será efectiva el día del concurso al Comité Organizador
Precio de las inscripciones para el Concurso: 10 euros

BAREMOS DE LAS PRUEBAS:

A sin cronómetro para pruebas pequeñas A con cronómetro a partir de la prueba 
1.10

0.50-  TROFEOS A TODOS LOS “O” RECORRIDOS SIN FALTA PARA ALEVINES E 
INFANTILES

0.70-  TROFEO A TODOS LOS  “O” RECORRIDOS SIN FALTA PARA ALEVINES E 
INFANTILES

0.90-  TROFEO A TODOS LOS “O” RECORRIDOS SIN FALTA PARA ALEVINES E INFANTILES

1.10

1º Clasificado-Trofeo

2º Clasificado-Trofeo

3º Clasificado- Trofeo

1.20

1º Clasificado Trofeo

2º Clasificado- Trofeo

3º Clasificado- Trofeo

*El Comité Organizador se reserva la facultad de modificar el orden, los horarios y los 
baremos de las pruebas. Y si por causas de fuerza mayor, alguna debiese ser 

suprimida, no conllevará indemnización alguna a los participantes que pudiera haber 
inscritos.


